
RESOLUCICN ADMINISTBAI IVA

VISTOS:

i-a Constitución Política del Estado, el Estatuto dei'Departamento oe santa cruz, ia Ley Departamenial No E0rlo!f^c9da. por la Ley Departamenlal N' 309. el cródigo civil, la Resálución Acrninistrativa No 004/202 4 de 14de febrerode 2024, el memorial de solicitu<J cie Personalidad JuiÍdica y'et rniÁimá Legai iL. S.r SJó On¡ p¡ 2g4 2oz4de 15 de Abritde 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Articr¡io 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia excltrsiva"de los Gobiernos Departanrentales Autónomos: otorgai'personatioáo' jurídica'a or!áñi.ácionesNo Guberr¡ameittales, funcacioneo y entidacles civiles sin fines cie lucrc que d-esar¡ollen actividades en el Departamento.

Qr'¡e, ia Ley Departamúnt.¡l No:5c, establece el ámbitil rJe aplicación, los reqursitos y procedimiento para que elGobierno Autónorno Departanrentar otorgue personaridad Jurídica

Que' el lnforme i-egal lL Si ¡^JD DAJ PJ 294 20?4 rje 15 de Abril cie ?024, concluye que la solicitanteASoclAclÚN DE coMERülANTEs MtNoRtsrAS "LA cHreuirANrA sAN JIJLIÁN,,, ha uumprido para ia obtenciónde su personalidad jurídica, con los requisitos exigictos por la Ley Departainental No 50 y el código civil y demásnormas que rigen ia materia y en cúrlsecuencia recónrienáa se proáecla a la firma de la Reéolucion n-om¡nisiráti* qü"otorga Personalidad .Jurídica al soli;itarte'¡ se proceda a la protocolrzacrón de sus documentos.

POR TAf,iTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en v¡rtud rle la Resolución Administrativa No OO4;2O24 de 14 defebrero de 2024 y eri i"epresentación del Gobierno Autónonlo Dep,¿riamer:ial cje Santa Cruz, por delegación, en uso desus at¡'ibt¡ciones y funciones.

RESUELVE:
Artícuio Primero'- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona c,:iectiva con la denoniinación ASoclAClóN

DE CoMERCIANTES MlNoRl§TAs "1..A CHIQUITANIA SAN ¡úLlÁru" ctasificada corno ASoCtActoN ClVtL, comopersona jutÍdica sin fnes de lucro. con do¡nicilio en el Municipio de San Julian, provi¡cia ñufio á" C-nár".,Departamento de §anta Cruz'- Boiivia, (;ún iü prohibiuión de,Jeditarse a otrc rubro qqe no sea el indicado en suF-statuto orgánico' así tanrbión a actividades rlícitás que aterrten a la scguridad púbiica bajo sanción rle revocatoria <le laPersonaiidad Jurídica. Por la Notaría dr.¡ Gobierno sá dispcne la proioc«,lización de su Estatuto orgárrico con sus XVICapítuios. 58 Artículos y su Reglarnento lniernc con sus X Capítril,rs, 40 Artícr-rlr.rs.

RA SJ SJD DAJ P,J 21J24 294
Santa Gruz de la Sierra, 15 de Abril de 2024

Articulo Segunclo.- La persona jurídica l¡eneficiarJa o favorecida con esta tlesolución, en caso que sus objetivos
t'¡ artilidades a desarrollar se eneuentren sr.ijetos a regulación estatal, rleberán tramitar la autorización brprera 

"nt" 
inulnsiarlcias rnunicipales' departamentates ylo nacioniles competerrtes, cunr¡rlierrclo con los requisitos y normativasccr¡esp:cndientes

enero de 2020

El Gobierno Autórromo Departamental
ción Administrativa en ¡a Gaceta Cficial.

de sanra cruz. realizará la re'ipectiva publicación de la presente
de acuerdo a lo establecico en ei Decreto Departamental 300, be fecha

Regístrese, Cún.r plase y Archívese.
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